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ACUERDO REGIONAL 
N°o3L -201 5-GR.CAJ-CR 

Cajamarca, 14 MAY 215 
El Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, en su Quinta Sesión Ordinaria de fecha 06 de mayo del año 2015; VISTO Y DEBATIDO el 
DICTAMEN N" 009-2015-GR.CAJ-CRICOAJ-COI, de fecha 20 de abril de 2015 Proyecto de Acuerdo Regional que declara de Interés Público Regional el 
Proyecto: "Construcción del Sistema de Irrigación Cochabamba"; con el voto unánime del Pleno, dispensa del Dictamen correspondiente, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Estado, en el articulo 1910  establece que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas luridicas 
de Derecho Público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; 

Que. la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, en su articulo 80  precisa; la autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno en 
sus tres niveles de normar, regular y administrarlos asuntos públicos de su competencia; 

Que, La Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el articulo 60  prescribe que el desarrollo regional comprende la aplicación coherente y 
eficaz de las políticas e instrumentos de desarrollo económico, social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, programas y proyectos 
orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento económico armonizado con la dinámica y funciones del Gobierno Regional; el 

articulo 390  establece que "los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional"; el 
artículo 450  en el literal a, en su segundo párrafo señala los Gobiernos Regionales definen, forman, dirigen y gestionan sus políticas regionales y ejercen 
sus funciones generales y específicas en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales ( ... ); 

Que, la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, en su artículo 1030  señala que la reserva de recursos hídricos es un derecho especial intransferible 
que se otorga por resolución de la Autoridad Nacional para el desarrollo de proyectos, que reserva un volumen de agua para su uso consuntivo 
o no consuntivo, en el marco del plan de gestión de recursos hídricos de la cuenca. Se otorga por el período de elaboración de estudios y ejecución 
del proyecto separadamente y no faculta al uso del agua. La solicitud de prórroga puede aprobarse por causas debidamente justificadas. Los requisitos 
para solicitar la reserva de agua son establecidos en el Reglamento y deben incluirla capacidad técnica y financiera del solicitante ( ... ): 

Que, el Decreto Supremo N° 001-2010-AG, Reglamento de la Ley N°29338, en el articulo 2060  numeral 206.1 señala que para los efectos del Reglamento 
se denomina reserva de recursos hídricos al derecho especial intransferible, otorgado por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, consistente en 
separar un determinado volumen de agua de libre disponibilidad de una fuente natural de agua superficial o subterránea, por un plazo determinado, con la 
finalidad de garantizarla atención de las demandas de un proyecto declarado de interés regional o nacional. Así mismo, en el numeral 2062., dispone que 
para el otorgamiento de la reserva de recursos hídricos se deberá contar con la declaración de interés nacional o regional del proyecto y la 
opinión favorable previa de los sectores públicos correspondientes a las actividades a las cuales se destinará el futuro uso del agua. Además en 
el artículo 2070  literal b) se señala como Requisito para otorgar la reserva de recursos hídricos la Acreditación de la declaratoria de interés público 
del proyecto para el cual se solicita la reserva; 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de la Descentralización N" 27783; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 
27867, modificada por las Leyes N°27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 05-2014-GR.CAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional acordó: 

PRIMERO: 	DECLARAR de Interés Público Regional el Proyecto "Construcción del Sistema de Irrigación Cochabamba". 

SEGUNDO: 	ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca y áreas competentes del Gobierno Regional Cajamarca dar 
cumplimiento al presente Acuerdo Regional. 

TERCERO. 	ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente Acuerdo Regional en el Portal Electrónico 
del Gobierno Regional Cajamarca (w.regioncajamarca.gob.pe ). 

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cunrpl. 


